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El presente documento da cuenta de los resultados de las actividades de examen de la información realizados por el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG en adelante), a los reportes de seguimientos indicados en los Articulos N° 33 y 34 del D.S. 165/1998 MINSEGPRES y a los límites de emisión de arsénico establecidos en el Título II del D.S. 165/1998 MINSEGPRES, lo anterior en base a las derogaciones indicadas en el Art. N° 18 de la Norma de Emisión para Fundiciones de Cobre y Fuentes Emisoras de Arsénico (D.S. N° 28/2013 MMA). 

La Fundición de Chagres se localiza en la V Región de Valparaíso, Comuna de Catemu, 6 km al norte de la localidad de Llay-llay. 

Las materias relevantes objeto del examen son la verificación de los reportes mensuales de emisión de arsénico de acuerdo a la Norma de Emisión en cuestion.

Debido a que el cumplimiento de la Norma es anual el presente informe da cuenta de la revisión mensual hasta el mes de septiembre de 2014, realizada por el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG), y reportada a esta Superintendencia mediante Ordinarios N° 3013/2014, N° 4843/2014 y N° 6972/2014 y por lo tanto constituye un análisis referencial de los límites máximos de emisión permisibles.

Entre los hechos constatados se puede mencionar que hasta la fecha evaluada, no se supera el límite de emisión de arsénico, sin embargo el informe de agosto se entregó fuera del plazo estipulado por la norma.
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	Identificación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
Fundicion Chagres Anglo American

	Localización:
· V REGIÓN DE VALPARAÍSO
· SAN FELIPE DE ACONCAGUA
· CATEMU
	Ubicación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:
La Fundición de Chagres se localiza en la V Región de Valparaíso, Comuna de Catemu, 6 km al norte de la localidad de Llay-llay.

	Titular de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:
ANGLO AMERICAN SUR S.A.
	RUT o RUN:
77762940-9

	Domicilio Titular:
AVENIDA PEDRO DE VALDIVIA 291
	Correo electrónico: 
MARCELA.ANGULO@ANGLOAMERICAN.COM

	
	Teléfono:
22306000

	Identificación del Representante Legal:
JUAN CARLOS ROMÁN YAÑEZ
	RUT o RUN: 
6.395.069-6

	Domicilio Representante Legal:
AVENIDA PEDRO DE VALDIVIA 291
	Correo electrónico: 
JUANCARLOS.ROMANY@ANGLOAMERICAN.COM

	
	Teléfono: 
22306000

	Fase de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: 
EN FASE DE OPERACIÓN 
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	Identificación de Instrumentos de Gestión Ambiental que regulan la  actividad, proyecto o fuente fiscalizada.

	N°
	Tipo de instrumento
	N°/
Descripción
	Fecha
	Comisión / Institución
	Nombre de la actividad, proyecto o fuente regulada
	Comentarios
	Instrumento fiscalizado

	1
	Norma de emisión
	D.S. N° 28/2013
	30/07/2013
	MMA
	Fundición Chagres Angloamerican
	Informes de seguimiento mensual
	Si
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	Motivo: 
Programada
	Descripción del motivo: 
Resolución SMA N°1/2014 que fija Programa y Subprogramas Sectoriales de Fiscalización Ambiental de Normas de Emisión para el año 2014.
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	· Emisiones atmosféricas
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	Nombre del informe(es) revisado (s)
	Aspecto ambiental relevante asociado
	Código
SSA[footnoteRef:2] [2:  Los informes fueron enviados directamente por el titular, a través de oficina de Parte, por este motivo no cuentan con código SSA.] 

	Fecha de recepción documento
	Periodo que reporta
	Organismo encomendado
	Organismo revisor
	Estado de conformidad

	
	
	
	
	Desde 
	Hasta 

	
	
	

	Ordinario N° 3013/2014 División Protección de los Recursos Naturales SAG
	Emisiones Atmosféricas
	-
	04/06/2014
	01/01/2014
	31/03/2014
	SAG
	SMA
	Conforme

	Ordinario N° 4843/2014 División Protección de los Recursos Naturales SAG
	Emisiones Atmosféricas
	-
	29/08/2014
	01/04/2014
	30/06/2014
	SAG
	SMA
	Conforme

	Ordinario N° 6972/2014 División Protección de los Recursos Naturales SAG
	Emisiones Atmosféricas
	-
	19/12/2014
	01/07/2014
	30/09/2014
	SAG
	SMA
	Conforme


[bookmark: _Toc352840394][bookmark: _Toc352841454]
Estos informes remitidos por el Organismo Subprogramado incluyen la revisión de los siguientes reportes enviados  por el titular.

	Nombre del informe(es) revisado (s)
	Aspecto ambiental relevante asociado
	Código
SSA[footnoteRef:3] [3:  Los informes fueron enviados directamente por el titular, a través de oficina de Parte, por este motivo no cuentan con código SSA.] 

	Fecha de recepción documento[footnoteRef:4] [4:  Fecha en que el SAG recibió el informe.] 

	Periodo que reporta
	Organismo encomendado
	Organismo revisor
	Estado de conformidad

	
	
	
	
	Desde 
	Hasta
	
	
	

	Informe seguimiento ambiental Enero
	Emisiones Atmosféricas
	-
	17/02/2014
	01/01/2014
	31/01/2014
	-
	SAG
	Conforme

	Informe seguimiento ambiental
 S-AAS602-0314-0096 Febrero
	Emisiones Atmosféricas
	-
	14/03/2014
	01/02/2014
	28/02/2014
	-
	SAG
	Conforme

	Informe seguimiento ambiental 
S-AAS602-0414-0105 Marzo
	Emisiones Atmosféricas
	-
	15/05/2014
	01/03/2014
	31/03/2014
	-
	SAG
	Conforme

	Informe seguimiento ambiental 
AAS-602-0514-0115 Abril
	Emisiones Atmosféricas
	-
	15/05/2014
	01/04/2014
	30/04/2014
	-
	SAG
	Conforme

	Informe seguimiento ambiental 
S-SSD602-0614-0119 Mayo
	Emisiones Atmosféricas
	-
	13/06/2014
	01/05/2014
	31/05/2014
	-
	SAG
	Conforme

	Informe seguimiento ambiental 
S-AAS602-0714-0129 Junio
	Emisiones Atmosféricas
	-
	17/07/2014
	01/06/2014
	30/06/2014
	-
	SAG
	Conforme

	Informe seguimiento ambiental
S-AAS-602-0814-0142 Julio
	Emisiones Atmosféricas
	-
	20/08/2014
	01/07/2014
	31/07/2014
	-
	SAG
	Conforme

	Informe seguimiento ambiental 
S-AAS-602-0914-0148 Agosto
	Emisiones Atmosféricas
	-
	23/09/2014
	01/08/2014
	31/08/2014
	-
	SAG
	Conforme

	Informe seguimiento ambiental 
S-AAS-602-1014-0156 Septiembre
	Emisiones Atmosféricas
	-
	15/10/2014
	01/09/2014
	30/09/2014
	-
	SAG
	Conforme



[bookmark: _Toc407784669]HECHOS CONSTATADOS.
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	Número de hecho constatado: 1
	Materia ambiental del reporte: Emisiones Atmosfericas

	Exigencia (s): 
Art. N° 18 D.S. N° 28/2013 MMA: “Las fuentes emisoras a que se refieren los artículos 3° y 5°, que actualmente deban cumplir con el D.S. N° 165, de 1998, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, Norma de emisión para la regulación del contaminante arsénico emitido al aire, deberán cumplir con lo dispuesto en dicho decreto hasta que sean exigibles los límites máximos de emisión establecidos en la Tabla N° 1 de la presente norma. A partir de dicha fecha se tendrá por derogada la norma de emisión para la regulación del contaminante arsénico emitido al aire, excepto el Título III, sobre Metodologías de medición y control de la norma, párrafos del 1 al 5, artículos del 15 al 29.”

Artículo N° 33 D.S. N° 75/2008 MINSEGPRES: “Los titulares de las fuentes emisoras informarán mensualmente a la autoridad competente el resultado del balance neto mensual de arsénico…”.

Artículo N° 34 D.S. N° 75/2008 MINSEGPRES: “Los informes mensuales a que alude el artículo anterior deberán ser presentados en papel con copia en medio electrónico dentro de los primeros veintiún (21) días del mes siguiente al del período que se informa”.


	Resultado (s) examen de Información:

a. Del examen de información de la documentación señalada en la exigencia, es posible indicar que el informe de agosto se entregó fuera del plazo estipulado por la norma.




	Registros

		Nombre del informe(es) revisado (s)
	Aspecto ambiental relevante asociado
	Fecha de recepción documento[footnoteRef:5] [5:  Fecha en que el SAG recibió el informe.] 

	Fecha entrega según norma
	Periodo que reporta
	Entrega en plazo

	
	
	
	
	Desde 
	Hasta 

	

	Informe seguimiento ambiental Enero
	Emisiones Atmosféricas
	17/02/2014
	21/02/2014
	01/01/2014
	31/01/2014
	Si

	Informe seguimiento ambiental
 S-AAS602-0314-0096 Febrero
	Emisiones Atmosféricas
	14/03/2014
	21/03/2014
	01/02/2014
	28/02/2014
	Si

	Informe seguimiento ambiental 
S-AAS602-0414-0105 Marzo
	Emisiones Atmosféricas
	15/04/2014
	21/04/2014
	01/03/2014
	31/03/2014
	Si

	Informe seguimiento ambiental 
AAS-602-0514-0115 Abril
	Emisiones Atmosféricas
	15/05/2014
	22/05/2014[footnoteRef:6] [6:  El 21 de mayo corresponde a un día feriado, por lo que la fecha de entrega se aplaza al 22 de mayo de 2014.] 

	01/04/2014
	30/04/2014
	Si

	Informe seguimiento ambiental 
S-SSD602-0614-0119 Mayo
	Emisiones Atmosféricas
	13/06/2014
	23/06/2014[footnoteRef:7] [7:  El 21 de junio corresponde a un día feriado, por lo que la fecha de entrega se aplaza al 23 de junio de 2014.] 

	01/05/2014
	31/05/2014
	Si

	Informe seguimiento ambiental 
S-AAS602-0714-0129 Junio
	Emisiones Atmosféricas
	17/07/2014
	21/07/2014
	01/06/2014
	30/06/2014
	Si

	Informe seguimiento ambiental
S-AAS-602-0814-0142 Julio
	Emisiones Atmosféricas
	20/08/2014
	21/08/2014
	01/07/2014
	31/07/2014
	Si

	Informe seguimiento ambiental 
S-AAS-602-0914-0148 Agosto
	Emisiones Atmosféricas
	23/09/2014
	22/09/2014[footnoteRef:8] [8:  El 21 de septiembre correspondió a un día feriado, por lo que la fecha de entrega se aplazó al 22 de septiembre de 2014.] 

	01/08/2014
	31/08/2014
	No

	Informe seguimiento ambiental 
S-AAS-602-1014-0156 Septiembre
	Emisiones Atmosféricas
	15/10/2014
	21/10/2014
	01/09/2014
	30/09/2014
	Si




	Tabla 1.
	[bookmark: _Toc407784671]Fecha: N/A
	

	Coordenadas 
	Coordenada Norte: N/A
	Coordenada Este: N/A

	Descripción medio de prueba: 
Fechas de recepción de los informes mensuales, en las dependencias del SAG.



	Número de hecho constatado: 2
	Materia ambiental del reporte: Emisiones Atmosfericas

	Exigencia (s): 
Art. N° 18 D.S. N° 28/2013 MMA: “Las fuentes emisoras a que se refieren los artículos 3° y 5°, que actualmente deban cumplir con el D.S. N° 165, de 1998, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, Norma de emisión para la regulación del contaminante arsénico emitido al aire, deberán cumplir con lo dispuesto en dicho decreto hasta que sean exigibles los límites máximos de emisión establecidos en la Tabla N° 1 de la presente norma. A partir de dicha fecha se tendrá por derogada la norma de emisión para la regulación del contaminante arsénico emitido al aire, excepto el Título III, sobre Metodologías de medición y control de la norma, párrafos del 1 al 5, artículos del 15 al 29.”

Artículo N° 9 D.S. N° 165/1998 MINSEGPRES: “Aquellas fuentes existentes, ubicadas en la Provincia de San Felipe de Aconcagua, V Región de Valparaíso, cuya capacidad actual de producción sea igual o superior a 350.000 ton/año de concentrado de cobre, deberán emitir, desde el año 2000 inclusive, una cantidad inferior o igual a 95 ton/año”.

	Resultado (s) examen de Información:

a. Del examen de información de la documentación señalada en la exigencia, es posible indicar que hasta el mes de septiembre no se supera el límite de emisión anual de arsénico.
b. La emisión de arsénico acumulada al mes de septiembre alcanza un total de 22,05 ton, lo que representa el 23,2% del límite establecido en la norma.



	Registros

		Mes/2014
	Balance Metalúrgico Arsénico (Ton)
	Límite (Ton)

	Enero
	0,062
	95

	Febrero
	0,202
	95

	Marzo
	2,149
	95

	Abril
	3,700
	95

	Mayo
	2,127
	95

	Junio
	1,830
	95

	Julio
	1,660
	95

	Agosto
	6,010
	95

	Septiembre
	4,310
	95

	Acumulado
	22,050
	95
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	Fecha: N/A
	[bookmark: _Toc353998124][bookmark: _Toc353998197][bookmark: _Toc382383550][bookmark: _Toc382472372][bookmark: _Toc390184282][bookmark: _Toc390360013][bookmark: _Toc390777034][bookmark: _Toc391311341][bookmark: _Toc407784673]Fotografía 1.
	Fecha: N/A

	Coordenadas 
	Coordenada Norte: N/A
	Coordenada Este: N/A
	Coordenadas 
	Coordenada Norte: N/A
	Coordenada Este: N/A

	Descripción medio de prueba: 
Emisiones de Arsenico reportadas por el titular y revisadas por SAG, para el periodo enero-septiembre 2014.
	Descripción medio de prueba: 
Serie de tiempo de las emisiones de Arsénico reportadas por el titular y revisadas por SAG, para el periodo enero-septiembre 2014.
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No se cuenta con la información necesaria para evaluar el cumplimiento del límite de emisión de SO2. 

[bookmark: _Toc352840404][bookmark: _Toc352841464][bookmark: _Toc407784675]CONCLUSIONES.

De los resultados de las actividades de fiscalización, asociadas a los Instrumentos de Gestión Ambiental indicados en el punto 3, se puede indicar que se constató la siguiente No Conformidad. 

	N° de Hecho Constatado
	Exigencia Asociada 
	Descripción de la No Conformidad

	1
	Art. N° 18 D.S. N° 28/2013 MMA: “Las fuentes emisoras a que se refieren los artículos 3° y 5°, que actualmente deban cumplir con el D.S. N° 165, de 1998, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, Norma de emisión para la regulación del contaminante arsénico emitido al aire, deberán cumplir con lo
dispuesto en dicho decreto hasta que sean exigibles los límites máximos de emisión establecidos en la Tabla N° 1 de la presente norma. A partir de dicha fecha se tendrá por derogada la norma de emisión para la regulación del contaminante arsénico emitido al aire, excepto el Título III, sobre Metodologías de medición y
control de la norma, párrafos del 1 al 5, artículos del 15 al 29.”

Artículo N° 34 D.S. N° 75/2008 MINSEGPRES: “Los informes mensuales a que alude el artículo anterior deberán ser presentados en papel con copia en medio electrónico dentro de los primeros veintiún (21) días del mes siguiente al del período que se informa”.

	El informe de agosto se entregó fuera del plazo estipulado por la norma.
Esta situación debe subsanarse en los próximos informes a reportar, ya que será tomada en consideración en futuras actividades de fiscalización ambiental.
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	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Informes mensuales reportados por el titular
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